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Procuraduría General de la Nación 

ACUERDO NÚMERO 12·2019-DS·DA 
Guatemala, 10 de enero de 2019. 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con lo establecido en la Constitución Política de la República de Guatemala, el Decreto 
512 del Congreso d~ la República de Guatemala y sus reformas, el Procurador General de la Nación, ejerce 
la1 representaJión I del Estado y ~s la 'máxima autoridad dei la Procuraduría General de la Nación, de la cual 
promueve el correcto funcionamiento. 1 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto número 57 -92 del Congreso de la República de Guatemala "Ley de Contrataciones del 
Estado", establece dentro de las modalidades específicas de adquisición, que los organismos y dependencias 
podrán celebr¡ar contratos de arrendamiento, siempre que los mismos carezcan de inmuebles, debiendo 
justificar la necesidad y conveniencia de la contratación. 

1 

CONSIDERANDO: 

Que es de suma importancia dar continuidad a los servicios que presta la Delegación Regional de la 
Procuraduría General de la Nación, en el Departamento de Izaba!, por lo tanto, se hace necesario aprobar la 
suscripción del contrato de arrendamiento del inmueble en que se encuentra ubicada la misma. 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, una vez que se encuentre 
suscrito el contrato por el funcionario designado, con el propósito que pueda cobrar plena validez y los efectos 
jurídicos deseados, será cursado a la Autoridad Superior, quien deberá aprobarlo mediante Acuerdo, dentro 
q11los 9i~z ?í~ h~bilps ~i9uiertEts, cortados f1 partir de la pres~ntación por parte del contratista de la garantía 
de cumphm1ento a que s~ refiere la Ley de Contrataciones del Estado y Tu Reglamento. 

POR TANTO: 

Con fundamento en el Artículo 252 de la Constitución Polltica de la República de Guatemala y en uso de las 
facultades que le confiere los artículos: 1, 2, 3 y 5 del Decreto número 512 y sus reformas; 43 inciso "e" del 
Decreto 57-92 "Ley de Contrataciones del Estado", ambos Decretos del Congreso de la República de 
Guatemala; 44 y 61 inciso "d" del Acuerdo Gubernativo 122-2016 de fecha 15 de junio de 2016, "Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado". 1 

1 

ACUERDA: 
Artículo 1. Aprobar las trece cláusulas del Contrato Administrativo identificado con el número 20-2019, de 
fecha 2 de enero de 2019, que contiene el Arrendamiento del inmueble en donde se encuentra ubicada la 
Delegación Regional de la Procuraduría General de la Nación, del Departamento de lzabal. 

Artículo 2. Las condiciones del arrendamiento y la forma de pago se establecen en el contrato identificado 
en el Artículo precedente y surten efectos a partir de la fecha de suscripción del mismo. 
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EL INFRASCRITO SECRETARIO GENERAL DE LA PROCUr:t4DURÍA 
GEN ERAL DE LA NACIÓN. ------------------------------------------------------------

CERTIFICA: 

Que la fotocopia que antecede es auténtica por haber sido reproducida hoy en mi 
presencia de su original, la cual revela integra y fielmente el contenido del 
acuerdo número doce guion dos mil diecinueve guion OS guion DA (12-2019-DS
DA), de fecha diez de enero de dos mil diecinueve, mismo que se encuentra en el 
prchivp r¡e~ef~ivo1 qe la1 Secr~taría General1 de la Procuraduría General de la 
Nación, debiaamente firmado y sellado por el señf Procurador General de la 
Nación. Para los usos legales correspondientes, extiendo, firmo y sello la 
presente, en la ciudad de Guatemala, el dieciocho de enero de dos mil 
diecinueve. 

1 11 1 1 1 ¡i 1 1 1 
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En la ciudad de Guatemala, el día dos de enero de dos mil diecinueve. Nosotros: 

EVELYN TRINIDAD ELIAS LÓPEZ DE LUX, de cuarenta y cuatro (44) años de 

edad , casada, guatemalteca, Contadora Pública y Auditora, de este domicilio. Me 

identifico con el Documento Personal de Identificación -DPI- con Código Único de 

ldentificac
1
ión -c

1 
U,1- número dos mil quinientos ochenta y cinco espacio veinte mil 

111 1 1 ¡1 1 1 1 1 ' 1 1 

ochocientos ochenta y cuatro espacio cero cien,o uno (2585 20884 0101 ), 

extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República de Guatemala. 

Actuó en calidad de ENCARGADA DE DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA de la 

Procuraduría General de la Nación, extremo que acredito con la fotocopia simple 

de Acuerpo de nombramiento como Sub Director Financiero numero ciento 

cincuenta y, dos guion dos mil trebe con fecha treinta y uno de julio de dos mil 

trece; fotocopia simple de la del Acta de Toma de Posesión núme~o diecisiete 

guión dos mil trece de fecha uno de agosto de dos mil trece; fotocopia del oficio de 

delegación de atribuciones y responsabilidades de la Dirección Administrativa ~ 

número dos mil quince guion dos mil dieciocho Ref. LJRM/dblg (2015-2018 ~~- ---= 

Ref.LJRM/dblg), de fecha diez de diciembre de dos mil dieciocho; y fotocopia~ 

simple de Acuerdo de Delegación de Firma número doscientos setenta y nuevl .. - Z' 
\ 

guión dos mil dieciocho (279-2018) , de fecha veinte de diciembre de dos mil''-_../' 
u¡ . 1 j 1 \ .~ I 1 1 1 , • 1 • 

a ec1ocho extend1uo por la Secretaria Genéral de la Procuraduna General de la 

Nación, quien en lo sucesivo se denominará LA AR~ENDATARIA, señalo como ,¿,;;7~{¡~1f'/·i\··, 
J' .;;:,'- ,,,, . . . . ·,;, ·. 

lugar para recibir notificaciones y/o citaciones, la quince avenida, nueve guiónt;¡· ·: ·, . -·~ ~ 
¡· ::::. o ·~-·: , . 1 • ~· :;;: 

sesenta y nueve, zona trece (15 ave. 9-69 zona 13), de la Cuidad de Guatemala; Y'\~-i!0 <\\ .. :~· f 
\ .~ v.,3"\Cl ~ .' 

ADA PATFICIA CHANG CARRERA DE PORTILLO de cuarenta y ocho años de ·r~~~~···'/ 
edad, casa9a, guatemalteca, comerciante, con domicilio en el departamento de ;1., : 

. J (¡ 
Guatemala. Me identifico con el Documento Personal de ldentificacióln -DPI- con ¡~) 
Código Único de Identificación -CUI- número dos mil cuatrocientos ochenta y seis 1 1 ~ 

espacio sesenta y ocho mil quinientos treinta y seis espacio mil ochocientos uno \ ¡~~ 
(2486 68536 1801), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la \¡~t; / \{\ 'J¡ 
República de Guatemala. Quien en lo sucesivo me denominaré LA ~' ,\, 

ARRENDANTE, señalo como lugar para recibir notificaciones y/o citaciones en i ·. · . .J 
octava calle veintidós guion veinticinco, Kaminal Juyú 1, zona siete del municipio Y 

departamsnt<l> de ~ uatetnala. Ambas partes ,manifestamos: a) Ser de los datos de 

identificación personal consignados; b) Hallarnos en 1el libre ejercicio de nuestros 
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Cumpliendo con la ley, Cumpliendo con G\aatcmala 

1 ~eréchos1 civilés;11c) ~~ber 
1

tenid6 a la vista' la
1 
documentación relacionada en este 

1 

contrato; d) Que la representación que se ejercita es conforme a la Ley y a nuestro 

juicio suficiente para la celebración del presente contrato; e) Que por este acto 

celebramos CONTRA TO DE ARRENDAMIENTO DE BIEN INMUEBLE de 

conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: BASE LEGAL. El presente 
1 

contrato s~ suscribe con fundamento en : a) Código Civil, Decreto Ley número 

ciento seis (106); b) Ley de Contrataciones del Estado, Decreto número cincuenta 

y siete guión noventa y dos (57-92) del Congreso de la República de Guatemala y 

sus reformas; y e) Ley Orgánica del Presupuesto, Decreto número ciento uno 

guión noventa y siete (101-97) del Congreso de la República de Guatemala y sus 

reformas. SEGUNDA: ANTECEDENTES . a) Del Inmueble. Manifiesta LA 

ARRENDANTE que es propietario del inmueble ubicado en diecisiete y dieciocho 

calle novena avenida, lote ciento setenta y tres del Municipio de Puerto Barios 

P~partaménto tle1ilrzab>all. Inscrito , en el Registro General de la Propiedad bajo el 

número de FINCA mil cuatrocientos setenta y treJ (1473) , FOLIO doscientos 

veintiuno (221 ), LIBRO quince (15), de Izaba!. Lo que acredito con la certificación 

extendida por el Registrador Auxiliar del Registro General de la Propiedad de la 

Zona Central con fecha veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. b) Manifiesto 

que el inniueble se encuentra en ~stado de servir para el funcionamiento de las ~ 
Oficinas Adr{,inistrativas de la Delegación ~egional de la Procuraduría ¡General dTe .~~ 
la Nación. Extremo que acredito con el Certificado de Habitabilidad extendido en 1 · ~ 

• ! 

año dos mil dieciocho, por el Centro de Salud del Municipio de Puerto Bariq,~___., 

departamento de lzabal. TERCERA: DEL ARRENDAMIENTO. Como 

ARRENDANTE por este acto doy en arrendamiento el local de la planta baja a la ./,··c;:ii:i.cio"';·" 
/,,<- T"' ,¡ ' 

• • • , '-"-" ~,\/\ _1 1 .. ; o\ 
parte ARRENDATARIA, del inmueble 1dent1ficado en la clausula segunda de est%t-é'' . · · · ._ \ \ 

;; ~~ •..... · • ~1 ú :, 

contrato , el cual se encuentra libre de limitaciones, gravámenes que afecten el u~~i,J"'. '>, : •. ·. / Jj 
y

1 
~oc~ pacíficp ~ot~( d~I ¡;irrendamiento durat1te1e1 plazo estipulado. CUARTA: D -.:~;~tt·:;;i? 

LAS CONDICIONES. Ambos otorgantes convenimos ~ue el arrendamiento estará ts 

sujeto a las siguientes condiciones: a) El valor del contrato. El valor total del ·~--

Contrato es de TREINTA MIL QUETZALES (Q.30,000.00), que incluye el ~

1
/ 

Impuesto al Valor Agregado. Cantidad que se hará efectiva mediante doce pagos 

mensuales de DOS MIL QUINIENT?S QUETZALES (Q. 2,500.00), sin obligarse 

la parte ARRENDATARIA al anticipo o prestar garantía alguna. b) Forrrra y Lugar 

de Pago. Como ARRENDATARIA me obligo a pagar al ARRENDADOR el precio 
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Cumpliendo cf la ley, Cumpliendo con Gu2itcmab 

de la renta indicada que incluye el Impuesto al Valor Agregado y lque se hará 

contra entrega previa de la factura respectiva. Los pagos se realizarán en forma 

vencida en cada mes calendario sin necesidad de cobro o requerimiento alguno; el 

pago del precio de la renta se hará por medio de depósito o acreditamiento a 

cuenta bancaria a nombre de ADA PATRICIA CHANG, número ciento cincuenta 

y ocho guion cero cero cero cuatrocientos veintiuno guion ocho (158-

000421-8), del BANCO INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA (BI}, con cargo a la 

I partrda pjes\.J~ue~taria I número tlos mil diecihueve guión once guión cero cero 
., .. . ' 1 .. . 

guion cero cero cero guion cero cero uno guion cero cero cero guion ciento 

cincuenta y uno guión cero ciento uno guión once guión cero cero cero cero guión 

cero cero cero cero (2019-11-00-000-001-000-151-0101-11-0000-0000) del 

Presupuesto General de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal dos mil 
1 

diecinueve. e} Plazo: El plazo del presente contrato es por el período comprendido 
1 

de enero a diciembre de dos mil diecin~eve. En ningún caso se dará la tácita 

reconducción. d} Destino: Hemos convenido que el destino del inmueble objeto de 

contrato, será para el funcionamiento de las Oficinas de la Delegación Regional de 

la Procuraduría General de la Nación en el departamento de IZABAL. e} Pago de 

::c::t~::~ c::::t:e::::~::~a::: ::ep;:s:~: l~s ss:srv:~::::/ns~r~~ 

hubiere, correrán por mi cuenta. Mismos que son de uso exclusivo /e1a . ~ 
R~legació111 ~egiq'nal 1del Rrocuraduría Ge11etal de la Nación en IZABA(_~_/ 

como, terminado el presente contrato sufragaré, dualquier saldo que hubiere 

pendiente de pago con relación al inmueble objeto del presente arrendamiento que .-{Z:~~:c'óN I ~~"'.~i; J. i ;V.t, º~. 
se encuentre dentro del plazo convenido; y cualquier otro servicio que se instqítff:-' ·\ ·;: .: :~~- %\ 

~ ~ º .;' ;i .:" 1 f-:'"" ·,:·:? < t 
en el inmueble por parte de la Procuraduría General de la Nación para t~\ ::{:?Y) J} 
funcionamrento de sus oficinas. f} 

1 
Terminación del contrato. Este contrato ~r:ftf.i~~-~r· p' 

dará por tertninado en los siguientes casos: f.1} Por vencimiento del I plazo o su ~~ 
prórroga de conformidad con las estip~laciones contenidas en el presente Ir\~ 
contrato. f.2) Por mutuo acuerdo antes del vencimiento del plazo, por convenio i~ 
expreso sin responsabilidad de las partes. f.3) Por caso fortuito o fuerza mayor Mf 
que hagan imposible su cumplimiento y/o el uso del inmueble en cuyo caso -\ ~ 

eximen a las partes de responsabilidad, debiendo generarse la comunicación \,j) 
escrita inmediatamente. La parte ARRENDATARIA no cubrirá indemnización que 

provenga dr da~os por 9asos fortuitos o fuerz~ mayor, o causas no imputables a 

"' ' 1 1' ' 1 1 'w I 
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PROCURAOURIA GENERAL DE LA NACION ' 
CumpUcndo con 12. ley, CumpUcndo con Gu:ucmahi 

la Procuraduría General de la Nación. f.4) Por decisión unilateral de la parte 
1ARREND~T~~IA1,

1 
ddblendb comunicarlo por

1

escrito a la ARRENDANTE, por lo 
1 

menos con sesenta días (60) de anticipación a la fecha de terminación de acuerdo 

a lo establecido en el artículo mil novecientos treinta y nueve (1939) del Código 

Civil , Decreto Ley ciento seis (106) . f.5) Por incumplimiento a cualquiera de las 

cláusulas ,o condiciones del presente contrato. f.6) Por expropiación o evicción de 
1 

la cosa arrrndada. g) De la en~rega del Inmueble. En el caso que el bien 

inmueble objeto del contrato se devuelva pespués de vencido el plazq del mismo, 

convenimos que la parte ARRENDATARIA se compromete a cancelar el precio de 

la renta en forma proporcional a los días que lo continúe ocupando hasta un 

máximo de treinta días calendario; Plazo después del cual deberá estar totalmente 

desocupado el inmueble. Deberá devolverlo en el estado en que se le entregó 

tomándose en consideración el deterioro ocasionado por el uso y goce legítimos. 

h} En caso de muerte del arrendante se establece que los derechos y obligaciones 

origi111ados del I pr¡ese111te contrato prosigue~ y que únicamente es necesario el 

intercambio de cartas para designar a la personal que se hará cargo de los 

mismos. QUINTA: DE LAS MEJORAS. Los otorgantes convenimos que, en 

materia de mejoras, conservación , reparaciones locativas y otros relacionados con 

el funcionamiento normal del inmueble objeto del arrendamiento, serán aplicables ~ 
las disposiciones del capítulo cuartp (IV), Título séptimo (VII) de la Segunda palf-é -~~ 

1 .(,, J..-
del Libro Quinto (V) del Código Civil , D.ecreto Ley ciento seis (10

1
6). SEXT\__..-/ ·• 

CONTROVERSIAS. Las controversias que surjan en el incumplimiento, 

interpretación, aplicación, así como los derechos y obligaciones derivadas de este 

contrato y sus efectos se resolverán en forma conciliatoria y en caso de no -~(;N!.~i.-},:- · , J/....,~ :\'i\.~_,w-. é, -
l ~-~ . 

llegarse a un ~cuerdo se discutirá ~ud icialmente en Proceso Contencios.:f f fK); ? > 
Administrativo. SEPTIMA: DECLARACION JURADA. Como ARRENDANTE, e~~;..~!.~-,\) / 

~o.' 1:// . ~ 
nombre propio manifiesto que no estoy comprendida dentro de las prohibiciones · P"<ri • ~ ,· 

j ,. 
M~taQlecid'3S 1efl e

1
\ A~ícµlo pchenta (80) de 

I 
la I Ley de Contrataciones del Estado, ¡ : 

Decreto número cincuenta y siete guión noventa y dds (57-92) del Congreso de la ~ ">-
República de Guatemala. Como consta en el Acta Notarial de Declaración Jurada ~¡=_·' ,J-~1/ 
de fecha veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho, autorizada en la ciudad de Í \ _ 1. 
Guatemala por la Notaria Vilma Lorena García Mejía . OCTAVA: DE LAS ~ \.1 
PROHIBl<llONES. Queda prohibido a la parte ARRENDATARIA: a) Mantener en 

1 

el inmueble ' sustancias inflamables o corrosivas que pongan en peligro el mismo. 

-~ 

~ 

1 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIOÑ ' 
Cumpliendo c:on la Ley, C umpliendo con Gu:atemala 

b) Ceder lqs derechos de este contrato. e) Subarrendar total o parcialmente el 

bien inmueble objeto de esta contratación . d) Dar el inmueble un uso contrario del 

que para el efecto se otorga. A la ARRENDANTE le queda prohibido: a) Hacer uso 

del inmueble durante el tiempo que esté vigente el contrato y tener acceso al 

mismo. Salvo por autorización de la parte ARRENDATARIA. b) Limitar, impedir, 

alterar de manera alguna el uso del inmueble objeto del arrendamiento a no ser 

por causa de reparaciones urgentes e indispensables. Para la cual deberá 

coordinar las acciones con la parte ARRENDATARIA. NOVENA: DE LAS 

<DBUGACIONÉS¡i Se 1obliga la parte ARRENDANTE: a) A poner en conocimiento 

del arrendatario, en el acto de celebrarse el contrato,1 los vicios ocultos de la cosa 

y las limitaciones y gravámenes que puedan perjudicarle. b) A mantener al 

arrendatario en el goce pacífico de la cosa durante el arrendamiento. e) A no 

estorbar ni embarazar de manera alguna el uso de la cosa arrendada , a no ser por 

causa de
1 

reparaciones urgentes I e indispensables. d) A conservar la cosa 
1 

arrendada en el mismo estado, durante el arrendamiento, haciendo para ello todas 

las reparaciones necesarias. e) A defender la cosa contra un tercero que pretenda 
1 

tener o quiera ejercer algún derecho sobre ella; y f) A pagar los impuestos fiscales 

y municipales correspondientes al inmueble objeto del contrato. Se obliga la parte 

ARRENDATARIA: a) A servirse solamente para el uso convenido. b) A devolver la 

cosa, al terminar el arrendamiento, en el estado en que se le entregó. DÉCIMA: ~ --
DEL DELITO DE COCHECHO. Como ARRENDANTE, declaro que conozc~s ~ . \ 
A~nas rel~tiVf!S \ a1

1
¡c¡lelito1 de cohecho, así co¡no las disposiciones contenidas n el _,..,.-,/ 

Capítulo Tercero (3°) del Título Décimo Tercero 1 (13°) del Decreto número 

diecisiete guión setenta y tres (17-73) del Congreso de la República de 

Guatemala, Código Penal; y, adicionalmente, que conozco las normas jurídicas ~ 
. . . . ' , . • ....,~--'.\~t·}t~t , 17

{:, 1 

que facultan a la Autoridad Adm1rnstrat1va Superior de la entidad afectada , para/5.f \ ·. \J< % 
, ·¡ ;;:-C) ,·:. .. / ': : ..... · . .{ .,es 

aplicar las sanciones administratiyas que pudieren corresponderme. DECIM~1}'b<'~:: ·.\) j 
PRIMERA: be LA FIANZA. La ARRENDANTE se obliga a constituir fianza a favor ~ ftefifbia ~>t-/( 

• 1 .• , •. · .. "- ··· 

de la ARRENDATARIA por el equivalente al diez por ciento (10%) del valor total i . ¡ 
1 '\ , ) 
1 ' 

del contrato de conformidad con el Artículo sesenta y cinco (65) , del Decreto 
1

1 ~ . 

cincuenta y siete guión noventa y dos (57-92) del Congreso de la República y el ,i~ 
Artículo cincuenta y cinco (55) Reglamento del mismo cuerpo legal. DÉCIMA ~i.\Y \ . .. : 

SEGUNDA: VALIDEZ DEL CONTRATO. En forma expresa manifestamos Y j 

aceptamos los otorgantes que el presente contrato debe ser aprobado mediante 

1 11 
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Cumpliendo con la Ley, Cumpliendo con Guatcm:lla 

Acuerdo de la Procuraduría General de la Nación, documento sin el cual el 

contrato no tendrá validez, exigibilidad y vigencia. DÉCIMA TERCERA: 

ACEPTACIÓN. Nosotros: La parte ARRENDATARIA y ARRENDANTE 

aceptamos el pre¡:;ente contrato. Leemos lo escrito y enterados de su contenido, 
111 1 1 1 ·1 ¡l,1 1 1 1 1 1 1 

objeto, validez y aemás efectos legales, lo ratificam9s, aceptamos y firmamos en 

seis (6) hojas de papel bond útiles en su lado anverso con membrete de la 

Procuraduría General de la Nación. 

111 1 1 1 ¡i I i I 

1 11 1 1 \ ¡I 1 1 1 

-~ 

I ~ 

\ 
\ \\ 

ADA R,.O:iTRIP\A CHANG 
CARRERA DE\RORTILLO 

\ ¡ 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
COMPRAS 

SOLICljfUD DE ADQUISICIÓN DE BIENES, SUMINISTROS Y/O SERVICIOS 
1 

Lugar y fecha : GUATEMALA, 27 DE DICIEMBRE DE 2018. 

Unidad Institucional: UNIDAD DE DELEGACIONES (0003/5236) 

Nombre del solicitante: LICDA. MAIRA ARACELI MEJÍA DE ÁLVAREZ 

Puesto del solicitante: DIRECTORA GENERAL DE DELEGACIONES REGIONALES 

escripc1on 
(especificaciones técnicas y generales) 

2018 

ARRENDAMIENTO DE INMUEBLE QUE OCUPAN LAS OFICINAS ADMINIS
TRATIVAS DE LA DELEGACIÓN DE IZABAL DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN EN EL PERIODO DE ENERO A DICIEMBRE 

1 11 1 1 1 ¡ DE
1
2919. 

1 
I última línea 

1 

Justificación: UBICADO EN 17 Y 18 CALLE, 9NA. AVENIDA. LOTE 173, MUNICIPIO DE PUERTO BARRIOS, 
DEPARTAMENTO DE IZABAL. 

1 11 

Modalidad de Compra: COMPRA DlRECTA 

El presente formulario no d,ebe, contener tachones, enmiendas, corrTcciones ni alteraciones. 
1 11 1 1 1 1 ¡11 1 1 1 ' 1 

Original : Expediente de compra , Oupllcáilo: Archivo de Compras • Triplicado: Solicitante I 



~ 
ASEGURADORA 

El amigo que te ayude • crecer ASEGURADORA RURAL, S.A. RURAL 
Te ayuda a aecer seguro y tr•nqullo 

.Autorizada para ·operar Se~µros· et, la República de Guatemala, conforme Acuerdo Gubernativo No.700-99, emitido a 
través del:Ministerlo de Ecconpmía el día 10 dé.septiembre de 1999. 

Por Q.3,000.00 

. Nombre: ÁDA,PATRl<;IA CHANG'CARRERA 

1 11 1 • 1 1 1 li 1 1 1 1 1 1 1 
Dir~cción: 8·~LLE 22-25 :KAMINALJUYU 1 ZONA 7, GUATEMALA, GUA¡TEMALA 

CLASE C~l SEGURO DE CAUCIÓN DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
No. 10-908-379456 

ASE(lURADORA .RURAL, ~.A. en l.!SO de la autorización que le fue otorgada por EL MINISTERIO DE ECONOMÍA, se 
constituye fiadora solidaria hasta por la suma de TRES Mil QUETZALES EXACTOS (Q.3,000.00). 

. 1 . 

ANTE: PROCURAOURlf GEl'JERAL DE LA NACION 1 . 

Para· Garantizar: A nombre de ADA PATRICIA CHANG CARREijA, el cumplimiento de las obligacio~es que le impone 
CONTRATO ADMINITRATIVO No·. 20-2019 celebrado en LA CIUDAD DE GUATEMALA, el día 02 de Enero del 2019, por 
medio del cua.l se compromete a ;'ARRENDAMIENTO DE. BIEN INMUEBLE UBICADO EN DIECISIETE Y DIECIOCHO CALLE 
NOVENA AVENIDA, LOTE CIENTO SETENTA YTRES DEL MUNICIPIO DE PUERTO BARRIOS DEPARTAMENTO DE IZABAL" en 
un plazo de ENERO A DICIEMBRE DEL 2019 de conformidad con todas y cada una de las especificaciones contenidas en el 
referido instrumento legal. El valor total del citado CONTRATO ADMINITRATIVO es de TREINTA MIL QUETZALES 
EXACTOS (Q.30,000.00) este ·seguro de caución se otorga por el equivalente al diez por ciento (10%) de su valor total, 
o sea hasta por li:i suma de T.RES MIL QUETZALES EXACTOS (Q.3,000.00) y estará vigente por el período comprendido 
del 01 de Enero del 2019 hasta que PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION, extienda la constancia de recepción o al 
3:1 de Diciembre del 201~1 lo qµe ocurra primero. Aseguradora Rural, S.A. no pagará el incumplimiento de la obligación 
garantizada por medio de este seguro de caución, c.uando el mismo se deba a consecuencia de caso fortuito y fuerza 
mayor entendjénd9se estos términos como todo acontecimiento o suceso que no se puede prever o que. previsto no se 
puede r~istin. 1 1 1 

1 
i 1 1 1 1 , , 

1 

La presente póliza se expide con sujeción a las condiciones que se expresan eh las Condiciones Generales adheridas a 
esta p~liza. 

ASEGURADORA RURAL, S. A., conforme al artículo 1027 del Código de Comercio de Guatemala, no gozará del beneficio 
de excusión a que se refiere el Código Civil de la República de Guatemala, y para la interpretación y cumplimiento de la 
garantíi que· esta póliza representa, se somete expresamente a la jurisdicción de los Tribuna.les de Gu.atemala. 

ESTE CONTRATO INCLUYE UN ACUERDO DE ARBITRAJE 
1 

En fe de. lo cua.l, extiende, sella y firma la presente póliza en la Ciudad de Guatemala, a los 09 días del mes de Enero 
de 2019 1 

1 11 

ASEGURADORA RURAL, S. A. 
'"'."'7.-, 

,:¡ 0 1~ <'1 /:.-~ r ,¿ . ·r '('., t..-1 ,'.. .-...'!<,.>. .. ,::O 
~ ~ _,,. . , . ..:.,.. ... 
t _. :_~ ~h,;·c,~;.-.~:. ;, ,, (-.Jl 

·:~. AU i°'~~ L ~ 
Representante t~~l, / /?, 

~; 

Es e texto es responsabilidad de la Aseguradora y fue registrado por la 
Superintendencia de Bancos según Resolución No. 299-2011 del 02 de junio de 2011. 

1 1 ¡11 1 1 

Av La Reforma 9-30 Zona 9 Tercer Nivel • email:servlcio .cllente@aseguradorarural.com.gt 
· Teléfono de información y emergencia : 2338-9999 



1 

BANRURAL 
El amigo que te ayuda • crecer 

1 1 1 ¡i 1 1 1 

CERTIFICACIÓN DEAUTENTICIDAD 
Nó. CA:UOF-37-2019 

ASEGURADORA 

RURAL 
Te ayuda• crecer seguro y tranquilo 

Por este medio Aseguradora Rural, S;A. hace constar que La póliza de seguro de caución No. 10-

908-379456.ha sido .emitida eh cLimpUmiento de La Ley que rige la emisión de fianzas (Seguros de 

Caución) y que el ffrmahte de la pólita,posee Las facultades y competencias respectivas, Los datos 

consignados en la pó(iza :son los siguientes: 

Nomblre fiado: 1 1 1 ¡1)\0.4 PATRICIA CHANG CARRERA 

Beneficiario: PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN 

Monto asegurado: Q.3,000.00 

Contrato numero: 20-2019 

Para Los usos legples que .al interesado convengan, se extiende la presente a tos 09 dias del mes 
. 1 

de Enero de 2019. 

1 11 1 1 1 ¡11 1 1 

Evelyn Muñoz 
Jefe Suscripción y Emisión 

Seguros de Caución 
I Aseguradora Rural, S.A. 

A L R fo ma g.30 zona 9 Tercer Nivel • em~il:servici~.cllente@aseguradorarural.com.gt 
v. ª e r Teléfono de información y emergencia: 2338-9999 

111 1 1 1 111 1 1 


